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De las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

 

a) Inicio del proceso. El quince de octubre de dos mil veinte, 

inició el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en el que se 

renovarán, entre otros cargos, las diputaciones locales y 

Ayuntamientos en el Estado de Jalisco.  

 

b) Aprobación de candidaturas. El cinco de marzo pasado, el 

Consejo Estatal Electivo del Partido de la Revolución 

Democrática en Jalisco, celebró la sesión en donde se 

aprobaron los dictámenes de las candidaturas a diputaciones, 

presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, para esa 

entidad federativa.  

 

c) Medio de impugnación intrapartidario. Contra dicha 

determinación los actores, el veintisiete de marzo siguiente, 

presentaron escrito de queja ante el Comité Ejecutivo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en Jalisco, del que indican 

que a la fecha no se ha resuelto. 

 

II. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FEDERALES 

 

1. SG-JDC-129/2021. Inconformes con lo anterior, la parte 

actora, el veintisiete de marzo del año en curso, promovió de 

manera directa en esta Sala Regional un juicio ciudadano y por 

acuerdo de la misma fecha, el Magistrado Presidente determinó 

integrar el expediente respectivo, registrarlo con la clave SG-

JDC-129/2021y turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Gabriela 

del Valle Pérez, para su sustanciación. 

 

2. Acuerdo Plenario. El dos de abril pasado, en dicho sumario, 

se ordenó reencauzar el medio de defensa por considerar que 

la autoridad competente para resolver -a través del recurso de 
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promovido por una ciudadana y un ciudadano contra la 

aprobación de un órgano de un partido político, de candidaturas 

a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías, en un proceso electoral local en Jalisco; supuesto 

normativo respecto del cual esta Sala tiene competencia y 

entidad federativa sobre la que ejerce jurisdicción.  

 

IV. IMPROCEDENCIA  

 

Los promoventes solicitan la intervención de esta Sala Regional 

a efecto de que resuelva en salto de instancia el presente juicio 

ciudadano, toda vez que, el derecho que aducen transgredido en 

su perjuicio consiste en que el Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática2 ha sido omiso en resolver el escrito de 

queja presentado ante el citado Consejo, por lo cual solicita que 

se conozca vía per saltum del mismo. 

 

Esta Sala Regional estima improcedente lo solicitado pues, 

mediante acuerdo plenario de dos de abril pasado dictado en el 

SG-JDC-129/2021, ya se determinó que es improcedente el 

conocimiento per saltum del acto primigenio señalado, al 

advertirse que el agotamiento de la cadena impugnativa no se 

traduce en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

que son objeto del litigio, en tanto que los trámites a realizar y el 

tiempo necesario para ello no implican la merma considerable o 

la extinción del contenido de las pretensiones de la parte actora; 

además, que acceder a lo solicitado, implicaría materialmente 

que esta Sala revocara su propia resolución.  

 

                                                                                                                                    
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafos 1 y 2, inciso c), 79, párrafo 1, 
80, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral INE/CG329/2017, por el que se aprueba el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se 
divide el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas, Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación. 
2 En adelante PRD 
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Además, que las medidas instrumentales adoptadas en las 

referidas vías propician que los medios de impugnación 

previstos en el ámbito federal se traduzcan en una instancia más 

de revisión del acto judicial, generando un verdadero sistema de 

recurso efectivo que refuerza la protección judicial de derechos y 

provee de integridad y coherencia al sistema de justicia completa 

y eficaz.  

 

Lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 16/2014 de rubro: 

“DEFINITIVIDAD Y GARANTÍA DE RECURSO EFECTIVO. SE 

SURTEN MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA VÍA O 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL ESTATAL O DEL DISTRITO 

FEDERAL”.4  

 

Cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que la garantía individual o 

el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de 

justicia, consagrada a favor de los gobernados el principio de 

justicia pronta, que se traduce en la obligación de las 

autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 

plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes.5  

 

De igual manera, este Tribunal ha determinado que de 

conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla emitiendo sus resoluciones de manera 

                                                 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 34, 35 y 36 
5 “ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS 
PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA 
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES”. 187030. 2a. L/2002. Segunda Sala. Novena 
Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Mayo de 2002, 
Pág. 299. 



 

pront

para 

sente

espe

del t

situac

cúmu

debe

 

Si bi

resol

y obv

el pre

ya s

funda

estar

su c

confo

 

En es

se le

judici

debe

y no 

ordin

no s

hech

para 

 

Como

const

carga
          
6 esis 
ELECT
UN PL
FIJEN 
elector
2016, p

ta, com

los ór

encias e

cíficas d

tema ju

ción jur

ulo del 

erán real

ien, en 

ución, s

viar el p

esente j

se expu

ados los

ría en po

caso, or

orme a s

sas con

e vulnera

ial efec

en cump

de que

arios de

se encu

os litigi

el cono

o ha es

tituye la

a de rec
               
 LXXIII/20

TORALES 
LAZO RAZ

LAS LEYE
ral, Tribuna
páginas 53

pleta e 

rganos 

en un 

de cada

urídico 

rídica de

acervo

lizarse, 

casos 

se puede

previo ag

juicio no

uso en 

s agravi

osibilida

rdenar 

su norm

diciones

a su de

ctiva, ya

plimenta

e la par

e defens

uentre in

osos; a

cimiento

tablecid

a base ló

currir pr
               
016. “ACC
LOCALES

ZONABLE, 
ES PARA T
al Electora
3 y 54. 

imparc

de im

plazo r

a caso, 

a diluc

e las p

o proba

entre ot

especí

e determ

gotamie

o se adv

el SG

os de la

ad de rev

que se

mativa. 

s, contra

erecho d

a que n

r confor

rte acto

sa, o qu

ntegrado

así que 

o per sa

do reiter

ógica y 

eviamen
         

CESO EF
S DEBEN R

SIN QUE
TAL EFEC
al del Pod

7

cial, lo c

mpartició

razonab

esto es

idar, la

artes in

torio a 

tras.6  

íficos d

minar co

ento de 

virtió ni 

G-JDC-1

a parte

vocar la

e lleve 

ario a lo

de acce

nos enc

rme a la

ora no t

ue el órg

o e ins

tampoc

altum de

adamen

jurídica

nte a lo

FECTIVO 
RESOLVE

E SEA NEC
CTO”. Gac
der Judicia

cual com

n de j

ble, seg

s, atendi

a afecta

nvolucra

valorar

e justifi

onocer d

la insta

se advi

29/2022

actora, 

a resoluc

a cabo

o que afi

eso a la

contramo

a norma

enga al

gano de

stalado 

co se c

el asunto

nte este 

a para im

s medio

A LA JU
ER LOS ME
CESARIO 
eta de Jur

al de la Fe

mprend

justicia 

gún las 

iendo a 

ación ge

adas en 

r, las d

icada u

directam

ancia int

erte tal 

21; pue

el órgan

ción con

o de nu

irma la p

a justicia

os ante

ativa inte

l alcanc

e impart

con an

colman 

o.  

 Tribuna

mponer 

os ordin

USTICIA. 
EDIOS DE
AGOTAR 

risprudenci
ederación, 

 SG-JDC

e la ob

de em

circuns

la com

enerada

el proc

diligenci

urgencia

mente de

trapartid

urgenci

es de 

no resp

ntrovertid

uevo la 

parte ac

a, ni a l

e actos 

erna del

ce meca

ición de

ntelación

tales h

al, la raz

al justic

narios, a

LOS TRI
E IMPUGNA

LOS PLA
ia y Tesis 
Año 9, N

C-201/2021

bligación

mitir las

stancias

mplejidad

a en la

ceso, e

ias que

a en su

el medio

daria, en

ia como

resultar

onsable

da y, en

sesión

ctora, no

la tutela

que se

l partido

anismos

e justicia

n a los

hipótesis

zón que

ciable la

antes de

BUNALES
ACIÓN EN

AZOS QUE
en materia
úmero 19

1 
 

n 

s 

s 

d 

a 

l 

e 

u 

o 

n 

o 

r 

e 

n 

n 

o 

a 

e 

o 

s 

a 

s 

s 

e 

a 

e 

S 
N 
E 
a 
, 



SG-JDC-201/2021 
ACUERDO DE SALA 

  

 8

acceder a la justicia constitucional federal, radica en la 

explicación de sentido común de que tales medios de 

impugnación no son meras exigencias formales para retardar la 

impartición de la justicia, obstáculos impuestos al gobernado con 

el afán de dificultarle la preservación de sus derechos ni 

requisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir la tutela 

efectiva que les garantiza la Constitución federal, sino 

instrumentos aptos y suficientes para reparar, oportuna y 

adecuadamente, las violaciones a las leyes que se hayan 

cometido en el acto o resolución que se combata.7  

 

Al ser así las cosas se impone deducir que, si en la normativa 

intrapartidista del PRD está previsto un medio de impugnación 

que procede para controvertir los actos u omisiones de índole 

electoral o estatutaria de los órganos, en contra de las 

resoluciones emitidas por las Direcciones o Consejos en todos 

sus ámbitos territoriales, el conocimiento y resolución de la 

impugnación presentada por la parte actora corresponde al 

Órgano de Justicia Intrapartidaria como ya se había señalado en 

el acuerdo plenario de dos de abril pasado emitido por este 

órgano jurisdiccional.  

 

Ahora, respecto al acuse del escrito de desistimiento que anexan 

los promoventes como prueba en copia simple, resulta 

insuficiente para que alcancen su pretensión pues, su pretensión 

es que esta Sala Regional conozca per saltum de la controversia 

que nos ocupa, situación que no puede ser posible, pues como 

ya se expuso en el SG-JDC-129/2021 quien debe conocer es el 

Órgano de Justicia Intrapartidario del PRD, por lo que no ha 

lugar a tenerle por desistidos. 

 

En consecuencia, esta Sala Regional estima, dadas las 

circunstancias específicas del caso, que debe desecharse la 
                                                 
7 Véase jurisprudencia 9/2001, de rubro: "DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 
MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 
CUMPLIDO EL REQUISITO". 
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